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D£ LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL , 

f)E LA PROVINCI.A DE LOGROÑO

NUMERO 760
4 ir«*4íi6ar,

El Excmo Sr Ministro de la Gober nación en cir
cular fecha diez y siete del corriente me dice lo siguiente:

«Todo el celo que el S’iolcclorado de la Beneficen
cia particular ha desplegado de algún lieaipo à esta 
parle par¿i descubrir fundaciones que, ó por incuria de 
sus patronos, ó por otras discúlpalas, 
permanecen en (Ti mas com píelo olvido, viene à ser 
iiieíicaz de.sde el momento en que los encardados' de- 
ejecutar las disposiciones encaminadas a! fin primor
dial de descubrir ocultaciones fortuitas ó fraudulentas, 
no las cumplen con el ce o y actividad que el Gobier
no debe exigir de su.s delegados, ó toleran con su cien
cia y paciencia que no las cumplan los obligados en 
primer término à su ejecución. Esto es loque por des
gracia ha sucedido en mucha.s provincias con ias dis
posiciones ministeriales diciadas basta hoy à tin de 
le vanta r.ca jeLuiâS-hnüye Lérminu..pa&ibi,(^.ujua. esla- 
díslica completa de fundaciones de Bene^Rcqocia^par-í 
licu'sr, y eso (jue para hacer mas lacil lá éjé'cucioude 
este imporlanlísirno trabajo .se dieron reglas v circu 
laron m'xlelas de hojas eslaiitslicas, con orden -te que 
se insertaran en lodos los Boletines oficiales de ias 
provuieias.

La indiferencia conque se ha mirado lodo cuanto 
respecto á este punto se ha dispuesto, ha sido tal, que 
hay muchas provincias de las cuales ni aun noticias 
se ti ren de que hayan circulado tas órdenes y mode
los de estaoíslica.

El prestigio de la Administración por una parte, y 
por otra la conveniencia indudable que ha de resultar 
para la iNacion en general y para cada provincia en

■parUciíÍareT di.t en qiR^TcectrabUosS todas “T ■s'TuWr' 
cioues ifeRé'âéfioênciâ, puedan reorganizarse y poner 
se en ejercicio, dentro de las presenpeionesde las res
pectivas escriluras de fandacioD, uo consienten el 
abandono ú olvido en que jcayeron las disposiciones 

-sobeo ¿áUaísLica de-.4a-¿e¿.eficewa parttóoía+'-u se ha-, 
cefireciso, por lo tanto, adoptar las medidas^iguientes:

1 .* En lo los los Boletines oficiales de las provin
cias y en el término de ocho dias, contados desde el 
en que llegue à les respecltvos Gobiernos éSU olrctr-Í 
lar, se insertará en aquella? y reproducirá en los que 
ya lo hubieren publicado el adjunto modeio íléi hoja 
estadística, dando cuenta Sos Gobci uadores de haberlo 
asi^^utado, con remesa iNiSTédMiniáturio de un ejefn- 
plar (fel Boletin que ízmlefega dicha - ioseroióty ó re- 
pro luccion. -.... ................

representantes legítimos de fundaciones de 
RéncfiVencia particular que no lo hubieren verificado 
anteriormente entregarán en los Ayuntamientos de sus 
respectivos domicilios, dentro de los lr.ejja¡la d¡.a^,sÍ7 
gnicoles al de la publicación de esta circular en los 
Boletines oficiales, una hoja esladislica perfedLamerUe 
ajustada en su forma al modelo publicado en dichos 
Buletine.s, con cuantas noíiciaá; auiQrifadasT^ngau fie 
las fundaciones que se prUenlen.

5.* PdS.ido el plazo ó r^e se refiero la disgp_siC;On_ 
alííeríóT.Tbí ^Vû’iTîêrTTiTl'ifîraF”! ¡¿^'’Goirernadore'^ 

prov:ncia.s, dentro de los ocho dias 
siguientes á dicho plazo, todas ¡as hojas estadísticas 
que se hayan entregado erí los AvoiH/Upieniols y.list^j 
nominal dé los represeataníes ÿ /iVb(.Íácíd'néS'que, 'Sé- 
gun sus noticias, no hubiei çn dado cumpbmiento 
mandado eu la disposición :segundá dé é^ita ¿írcülar. ‘

4.* Los Gobernadores lie-las.provimii^s., ejíiviaráq-áí 
este Ministerio, con las hojas esladistícas .que-les lm- 
bieren remitido los ik caldef, informes sobre estas y 
sobre los representantes hayap
á los ocho dia§ despues de Icumplimentado 
cio por los respectivos .Alciydes (1 su provincia.

o.* í‘a.^ados los treinta diasque sóbala la disposi-
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cion segunda de esta circular, se considerarán en es
tado de investigación todas las fundaciones de Benefi
cencia particular de que no se haya entregado la hoja 
estadística correspondiente, y los inspectores provin
ciales procederán desde^luego à instruir lOs espedien
tes oportunos, sirviéndoles de dato para esta opera
ción las 'distas nomínales á que se refiere la última 
parle de’la disposición .35)

Madrid Ï7 de Junio de 1873.—Francisco Pí y 
Margal!.

Lo que se hace saber al público, acjmpaúando mo
delo de la hoja en que los representantes legilimos de

PROVINCIA DE _

fundaciones de beneficencia particular, han de pre
sentar á sus respectivas Alcaldías los antecedentes y 
datos que se reclaman : encargando á los A lealdes la 
mayor actividad en el cumplimiento de cuanto se ordena 
en la disposición tercera de la anterior circularlos que 
deberán manifestar por oficio y dentro del plazo que 
la rntsma marca si en su jurisdicción no existieran 
fundaciones de ninguna clase, al objeto de poder cum
plimentar con la mayor exactitud las órdenes de la su
perioridad, y evitar nuevas reclamaciones.

Logroño 26 de Juñio de ) 873. — El Gobernador in
terino, Francisco Javier Gómez.

PUEBLO DE_____________

FUNDACION.

NOMBRES DE LOS FUNDADORES,

PATRONOS.

Fundacionales . . . .

Actuales. .... . .

Rn virtud de qué órden ó 
motivo.. ......

ADMINISTRADORES.

Fundacionales. . .

Actuales. . , .

En virtud de qué órden ó 
motivo.. . . . .

ESCRITURAS DE FUNDACION

Funcionario autorizante. .

Pueblo del otorgamiento. .

Wa, mes y año del otorga
miento.. . . . i ; 

- ' ’ ; . ■ - : í
Archivo ó punto en que se 

conservai . ¿ . . .
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Benéficas

Eclesiàslicas .

xíS’I

Nombre de

OBJETO DE SU INSTITUCION î CÁROÁS.

j.' 8OB. h;. À AV -'ilZ ‘lí-íf • <

■ j BIENES DE SU DOTACION. -FINCAS RÚSTICAS. , 
)V

.iV •■’.‘•A

cada una, con
expresión de la provlncisí 
y pueblo en que radica, 
linderos, cabida en 
y valor en Y

‘ ¿ . H>íA é /¿H J;

’•i ,
if* - ...

;íí<”‘ iiS '
aJ'bó'i » <J .

HH

‘ BIENES DE SU DOTACION. -FINCAS URBANAS.

.OÚATP3 J3 /jfïZj)O?V'ï Valor en

.tJüoíí I J£j|qeri

Nombre ^de eatfa nna^^ |:pn 
expresión deUa provincia 
y pueblo enç que radica, 
callé, númefo, extension

: b idær? 
í . íoqhjisa; i

Venta.

Pe»^tg.
__í2Ja’

3^Îÿ.B
i;0!G ■;

i''

Renta.

b :.í£/ Ô 'Mí:').

«
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BIENES DE SU DOTACION.—CENSOS.

Fecha de la escritura de 
imposición de cada uno, 
con expresión del funcio- '
nario que autoriza, punto 
en que se otorgó y en 
que se custodia. Su capi
tal y réditos.

Capital. Réditos.

Peseíi. Cts Pe^eis. Cls.

l

i

HIPOTECAS EN FINCAS «ÚSTICAS AFECTAS À DICHOS CiÍnSOS.

ni Î
- .•'K»»' »-*•*.'*-■ •*^^»***-***

VALOR EN

Venta. Renta.
Wonabre tfó cadauna^ con

""expresión de la proyin-* 
ciá ’y pbebío en que radi
ca, lindéroaí/ca'bida y va-; 
lor’en _ t .

HIPOTECAS EN FINCAS URBANAS AFECTAS A DICHOS GE 
f ' ”

iPesefs. Cts Pesets Cts.

jíisQS.v

5

lU «i
iq t!

valí

.2.»

i

Nombre de c^da una, con 
expresión de la provin
cia y pueblo en que radi
ca, calle.^j^iqero, linde-

-myval^'^—— —
. D f . ! ’> H t • í * ■ ; •

vJ , ... i .... i . .J'

¡ Venta. Ù' SOL-.'
Renta.

Pesets. Cís. Pesets Cts.

VaLOIl ZN
'JO ..’5 V-;-

-.-..j.. - í • ~í Venta. Renta.
. Î

1 i V

BADHW- .K0Î0A1OÛ lí?. SU

Pesets. Cts. Pesets. Cts.

BjtVíH ’’

CHÉDITOS CONTRA EL ESTADO.

/Tí “’’I'TTTSu ólase. expr^saado si pro* 
ceden ó no de bieries^en- : 
didos, numerácioQ, fecha 
de la emisión, capital y 
rentas. | i

t í

Numera* Pecha de la 
clon, inscripción.

* Capital.

^séts:
< UlhlTÚV^ yi

-“W*
;o3iác

Renta.

Peá’eia^
ql

ismnc
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OT«QS GKÉWTOS Ó hÇHECHOS.

; Í

s. . 1

Se explicará los que tenga, 
con expresión de su ¡mporle

5 1 '

VALOR KN

Ve.nlia. . Renta., íori'' '.; ‘ -i

Pesetas Céts. Pesetas Céts.

• l 
i 
i
• ;

RESUMEN GENERAL DE CAPITALES.
5

. ■ í&i'
$

Por fincas rústicas . . f

Pesetas. Céts.

S' t 1
Por fincas urbanas . . .¡;

í

> 3
ü

Por censos .í . . .
f

Porcréditúsco|tra el Estado i

1 fc
Por otyoscrédilos ó derechos

í 
;

elq otop ú Y .Tli'i?' .'jísq íf 1
Total............................• (TOÍOi íbbI sí si

RESUMEN GENERAL DE RENTAS. î
»

»
; i

Por fincas rústicas . . .
Pesetas. Cénts.

r 1
Por fiticas urba|oas . . . i ísisíjlse rí ^‘“£9 3? f

t ( •
- 1
í 1Por cansos .Î . . . .
F s

1

Î !
Porjcréditos contra el Estado

Î ?
. ’ . oía do üníú 1

Por otros créditos ó derechos •

i TOTAL . . .
' 1
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PARTÍCIPES DÈ ESTAS RENTAS Ï ÉN QUÉ CANTIDAD.

1
Pesets. Céts.

1 
La Beneficencia general. .

Provincial......................

i

Municipii. . . .

La parlicoiar, y objeto pia-

’ 'jJ Ot; ct!
•>4Í0 ií/U ¿5? '

1 
1 ''

... "bC

i 
. . , «Píi

«

i 
hl-

« 
i ■ . iftOÍK*

, i
1

-jji -

M-'b e?;?

zí Jr-

b ÍV'I 

id 'jo*i 

b.

ÍC?í.<í

do8o de la fundación^ • ., 

. __ ! ---------- )

Las cargas eeleaiáaticas

i

.........................jAírf

:r 1 ^A'^íama

1 

i

i

:. . . ¿É)'
j
i

.. _.. ..

’-Ù3

____ _

a"!

2íl lol

i 
í

Cualquier otro objeto. . . 
i

■ i ;

• —1 - - i
Î 4
i i

lobalíR lo £t’>

' ' í

j«.odfja1ór ü 8(>

. .,*!O' i

ÏLÎÎ

iü fioíih

Uóio eo ■ . .^'1
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RESÜMËN DELAS VICISITUDES QUE HA TENIDO LA FUNDACION HASTA SU ESTADO ACTUAL.

■ 1 HOi

OBSERVACIONES.

n-

- ;■ '■■ ■ . íí:^- <1

r ii f-p ' .• :oi,ñ’r.-. 7
A:; - n J <’ .

-.i ï'rp <n;;q .
; ..:7' ' ; A, EHh’

.. . ' ■; * Oí "i ■■

■ ,7 ;o:í:;- ;íf?.io7ínáb:-: . 
i&b ’ hí' . í '*•• •• ;■. *”'• ' i • ■ ; ? 

''77

• ■'} ■ ;v ’.r

' - A ; .7.

•■ '77 . •_ ¡7 <■

■ ‘■. . I

• ÁJÁiílí ZS!Si' - '7 .'i

: .7? i-A 07; .-73 =j 7p
. . ■ 7 O. ' 7-A .,. ’ - : i- ' 7?\

f! . <¿i . 7Í 'A - 7 . ¿ A:?77

o> í Fecha y firma ¡ A 77- 7
o ' 7G tí; q 7 A-i'’7./y¿j/ .■ ' .TH- '7

^-fe-awR^
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’ 5 ^üMEROB58í 6

Para que no sea ilusoria la acción protectora de es
te Ministerio en las iasliluciooes de Beneficencia par
ticular, es preciso que las disposiciones del mismo sean 
estrictamente cumplidas.

En este concept.), y mereciendo al Ministro que 
suscribe especial atención cuanto se relaciona con la 
contabilidad de aquellas instituciones, acordó dictar 
las siguientes regius, recordatorias de los deberes im 
puestos á las Inspecciones provinciales y á las admi 
nistiaciones particulares por los articulos 12 y 15 de 
la Instrucción de 22 de Enero de 1872.

Las Inspecciones provinciales reclamarán de 
presupuestos de

1.
los adminislradore'; particulares, los 
ingresos y gastos para el ejercicio de 1873-74 y las 
relaciones de bienes y valores de las fundaciones 
respectivas.

2.“ Los administradores particulares entregarán 
dichos.documentos, dentro de ios ocho dias siguientes 
al en que reciban esta circular.

5 • Las mÍMua^ Insp-'cciooes reunirán y examina
rán los expresados documentos, remitiéndolos à este 
Ministerio dentro de! mes corriente.

4.“ Los Insp' clores remitirán al mismo tiempo á 
este Ministerio, relación de los administradores que 
dejen de cumpdr cor. lo preceptuado en la regla 2.^ pa
ra que por esta Superioridad se adopte,u las determi
naciones que aconsejan el prestigio de la ley y de la 
Administración.

.5.* En e! período que inedia hasta el 15 de .Agosto 
próximo, los Inspectores provinciales reunirán en su 
oficina las cuentas juslificadas de todas las memorias, 
Obras pías, fundaciones etc. sujetas â inspección y 
correspondientes al año económico de 1872-73.

6.® Estas cuentas convenientemente informadas, 
serán remitidas á este Ministerio para su censura ó 
aprobación eñ lo.s quince (has .siguientes del ejlydo; 
mes de Agosto.

■ 7.“’ A lü¥1mW*éó’ñVeniéhtes7 los Tnspéi’lores pro
vinciales remitirán á este Ministerio relación de los 
adminislradore.s que dejen de cumplir con la obliga
ción de rendir las cuenla.s correspondienl s al año 
1872-75.

8 * Todos los establecimientos y fundaciones que 
por no haber esiado al principiar el año económico de 
1872-73 bajo la inspección de este Protectorado, no 
sugf^lab.m su contabilidad á las prescripciones gene-, 
rales de la instrucción de 22 de Enero de 1872, finali- 
zarán sus cuentas, en 30 del mes último 
ai sistema que seguían.

9.® Los mismo.s eslablecimiento.s v 

coil arrecio

fundaciones
quedan sugetos, á contar desde el actual año econé- 
micr, á las prescripciones generales de la Instrucción 
referida, yen este conopio cumplirán con la obliga
ción de formar los presupuestos y relacií.nes de bie
nes, de que queda hecho merit© en la regla 1 ’

10 ‘ Tanto las cuentas finales que rindan estos es
tablecimientos como los documentos de que trata la 
regla anterior, serán rdmilit^is^yavesiô’^Minisleno d¡- 
rectanaente por las respectivas Juntas de patronos ó 

füñciomarios encargados dé su ádminislfacion, si su 
norobramieolo y separación corresponde á esta Supe
rioridad con quien bajo este concepto tienen relacio
nes directas, entendiéndose por tanto relevado.s de las 
establecidas ‘Olre los administradores particulares y 
las Inspecciones provinciales.

11.’ Los G'bernadores civiles délas provincias 
dispondrán la publicación de esta circularen los Bole
tines oficiales, y remitirán à este Ministerio un ' jcm- 
plar del número eu que esta prescripción se hubiere 
cumplido.

Madrid 1," de Julio de 1872.—Francisco Pí y 
Margan.

SECCION DE ANUNCIOS

- T^rmioâilo el reparlimiiüifo fM• inmuebles qae5ën é8'> 
U Vil a ha de régir en el año económico de 1873 3 1874, 
se halla de manifiesto en ia Secrelaria del Ayunlamien* 
to para que los interesados en él comprendidos concur
ran á enterarse de sus euot¿ts y hacer las reclamaciones, 
que crean convenientes dentro de los ocho dias siguien
tes á la inserción de este anuncio en el Bidetin oficial; 
pues pasado dicho término no serán admisibles.

Mansilla 13 de Julio de 1873.— El Alcalde, Marce
lino M'‘del.

‘ i

Terminado el repartimiento de la contribución ter-^ 
rihirial para el año económico de 1873 á 1874, se halla 
de inanifiesto Tn la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, durante los cuales pueden los con
tribuyentes en él comprendidos hacer las reclamacio- 

'-nes’qúe Hean convenientes; pues pasado dicho térmi- 
- no no-se a (junior á ninguna, ' " •

Cenzano 16 de Julio de 1875.—El Alcalde, Victor 
Caro—Benito Barragan, Secretario.

Habiéndose, terminado el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y gaoadeiía y que ha de 
regir para td año económico de. 1873 á 1874, se hace 
saber por medio del presente para que los comprendi
dos en él, concurran á la Secretaría di-1 Ayunlaínienlo 
á enternrse de sus cuotas y exponer lo qu» crean con
veniente a su derecho dentro de los ocho dias siguien- 
le.s á su inserción en el Boletin oficia!, pasado dicho 
plazo no se podrá atlmilir reclamación alguna,

Ca'ahorra 14 de Julio de 1875. — El Alcalde, Manuel 
Barrero.—Manuel (-emboraio, Secretario

KSTARLKCIMIRNTO TIPOGRAFICO DE 11 ESCHA CA-

Vi-
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